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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA^ OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ¡n-
«rür.een tos BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
il Gek Político respectivo, por cuyo conducto sé pa
saría á los Editoies de tos mencionados pcriódicos-
-(Rcol orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE scsimaos.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 r?. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten sust liciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera laja de San Pablo, número 5», bajo.—Fuera de «sta capital,, directa
mente por medio de carta al Editor, Con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Lio número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio <;OIH:<T-
nicntc al servicio nocional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. ti.) y su au
gusta real familia con lindan en esta corte 
sin novedad en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

De a informidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Veogo en nombrar Consejero de Esta
do al Gefe de Escuadra don José Maria 
Halcón y Mendoza, comprendido en el ar
tículo 7.° de la ley relativa á la organización 
y atribuciones del Consejo do Estado, y en 
destinarlo á la Sección de Ultramar de 
espresado Consejo. 

Dado en Palacio á primero do abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marqués de Mi
radores. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Negociado i. 

El Tribunal Supremo de Justicia, 
'kspues de haber hecho una eslensa in
formación sobre la práclicaquese observa 
e n las distintas Audiencias del reino en 
varios puntos de ta jurisprudoncia crimi-
njl, y de haber oido el dictamen de di-
J«os Tribunales superiores, eleva á S. M. 
«cónsul ta que se refiere á los particulares 
^ l e n t e s : 

1 -° Si en las causas de estupro y de
toas delitos que no pueden perseguirse de 
¡¡•'¡jo, y si únicamente á instancia de parte, 
ĵ ben consultar los Jueces de primera ins-
^¡¡cia con la Audiencia del territorio el 
I a ,io definitivo; ó si, omitiendo siempre ó 
? % i n caso dicha consulta, cuándo de-
J^án considerar como pasada en autori-
J*d de cosa juzgada su sentencia, en el 
^puesto de que ninguna de las partes haya 
•Wado.dentro del término legal. 

*•* SI en las causas criminales deberá 
locarse personalmente á los procesados 
^sentencia de segunda instancia, ya sea 
Jgsoluteria, ya condenatoria; y en caso i 
"Salivo, desde cuándo principiará á 
'^torse el término para interponer la sú- ! 

plica en los casos en que proceda; si desde 
el dia de la notiíicacion al Procurador, ó 
desde el en que hubiere sido hecha á la 
parte. 

Y 5.° Si en las causas sobre delitos 
que puedan ser castigados con penas cor
reccionales óaflictivas, según sean simples 
ó cualificados, cuando las partes acusa
doras los califican do un modo y el Tri
bunal de otro, ¿que calificación es la que 
sirve de base para determinar si procede 
ó no la súplica? ¿la que se hace en las que
rellas ó acusaciones, ó la que se hace, en 
la sentencia? 

Y considerando la Reina (O- D. G.) 
que es de urgente necesidad uniformar el 

Erocedimienlo criminal en todos los Tri-
ii nal es del fuero común, según se solicita 

por el Supremo de Justicia, de acuerdo 
con lo propuesto porel mismo, se ha ser
vido resolver: 

i.'" Que en las causas en que la ley 
no admite sino la acusación privada no se 
consulten las sentencias con la Audiencia 
cuando ninguna da las partes apela, lle
vándose aquellas á efecto como ejecutorias 
legalmente. 

2.° Que la legalidad existente, reco
nocida y repetidamente declarada, es que 
las sentencias de las segundas instancias, 
como no sean por si mismas ejecutorias, 
no deben notificarse pqrsonalmenle á las 
parles, sino á sus Procuradores, hacién
dose únicamente á aquellas cuando sean 
ejecutorias, para su cumplimiento y ejecu
ción; aprovechándoles, sin embargo, y 
perjudicándoles respectivamente la notifi
cación hecha al Procurador para lodos los 
efectos legales. 

3.° Que la base y único criterio legal 
para determinar la procedencia de Tas 
terceras instancias, de acuerdo con la re
gla 46 de la ley provisional para la apli
cación del Código penal, es la sentencia aue se pronuncie, bien por sí sola en aque-

as causas en que la calificación del delito, 
declarando que este es menos grave, pone 
término á las mismas, bien comparándola 
con la del inferior en aquellas en que la 
clase y calidad de la conformidad o dis
cordancia do una y otra determina la pro
cedencia ó improcedencia de la tercera 
insnancia. 

De Real orden lo digo á V para los 
efectos consiguientes. Diosguardeá V. . . \ . 
muchos anos. Madrid 8 de abril de i 8 6 3 . 
—Monáres.—Sr. Regente de la Audiencia 
de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 3 . a 

Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo do 
Estado el espediente de autorización ne
gada por el Juez de primera instancia de 
Cañete para procesar al Alcalde que fué 
de la villa de Yaldemaro, don Juan Ortega, 
ha consultado lo siguiente: 

«Bremo. Sr.: Ésta Secciónba exami
nado el espediente en que el Gobernador 
de Cuenca denegó la autorización solici
tada por el Juez de primera instancia de 
Cañete para procesará don Juan Ortega, 
Alcalde que fue de la villa de Yaldemaro 
de la Sierra. 

Resulla: 
Que en el mes de diciembre de i 859 

se présenlo denuncia conlra el referido 
Alcalde, á quien se acusaba de no haber 
detenido unos carros de madera que con
ducía un sujeto llamado Francisco Bue-
nache, cuya detención reclamaron los 
guardas de la Marquesa de Moya, y por 
haber advertido á Benito Benito que cesase 
de fabricar carbón en terrenos que perte
necían á la espresada Marquesa: 

Que habiéndose llamado al referido 
Alcalde para que diese sus descargos, e s 
puso que si no detuvo las maderas fué 
porque Buenache le ensenó una licencia, 
espedida en el mes de julio del mismo 
ano de 1859 por el Administrador de la 
Marquesa autorizando á Buenache para fa
bricar maderas en el sitio de donde pro
cedían las aue llevaba en el carro, y 
porque calculó que incurría en responsa
bilidad si detenia las maderas porel mero 
dicho de los guardas; y en cuanto á haber 
advertido á Benito que suspendiese hacer 
carbón, dijo que lo babia hecho asi por 
consecuencia de una denuncia de un 
guarda parlicular, y que viendo la resis
tencia en obedecerle no insistió en su man
dato, temeroso también de incurrir en 
responsabilidad criminal: 

Consiguiente á esto, el Juez de primera 
instancia solicitó del Gobernador de la 
provincia la autorización para procesar á 
don Juan Ortega como comprendido en el 
caso de que habla el art. 313 del Código 
penal, la cual denegó el Gobernador, de 
acuerdo con el parecer del Consejo pro
vincial, fundado en que el dicho de los 
guardas no podia bastar para detener las 
maderas sin otros antecedentes y sin pre
ceder la declaración en juicio competente 
de la verdadera pertenencia del terreno 
dedondeprocedían: segundo, en que Bue
nache había labrado la madera con licen
cia y autorización: tercero, en quosibien 
Benito Benito había sido requerido ver
bal mente para que cesase en la fabricación 
del carbón, el mandato no habia tenido, 
efecto ni se tomó providencia alguna, 
quedando en libertad de nuil i miar su ope
ración sin haber sido molestado; y cuarto, 
en que no apareoian los abusos que se 
intentaban perseguir, y que don Juan Or

tega no habia causado daflos ni perjuicios 
consu proceder. 

Visto el art. 271 del Código penal, 
que determina que incurre en la pena de 
inhabilitación perpetua especial el em
pleado público que fallando á las obli
gaciones de su oficio dejare malicio
samente de promover la persecución y 
castigo de Tos delincuentes: 

Visto el art. 315, que previene que 
incurre en la pena que según los casos 
señala, el empleado público qnc en el 
ejercicio de su cargo cometiere algún 
atuso que no esté penado especialmente 
en alguno de los artículos anteriores del 
mismo Código: 

Considerando que los Alcaldes están 
obligados á prestar el auxilio que reclame 
la persecución de los delitos y castigo de 
los deliucuentes, bajo cuyo "concento es 
evidente que debió acceder á la solicitud 
de los guardas de la Marquesa de Moya, 
adoptando las medidas preventivas que el 
caso exigiera, y .que por no haberlo 
cumplido asi incurrió en una omisión in
justificada: 

Considerando que, porel contrario, no 
hay méritos para entender como abuso la 
indicación de» mismo Ortega á Benito Be
nito para que dejase de fabricar carbón, 
porque aparece aue en manera a guna 
ejerció coacción sobre Benito, y que,lejos 
de ello, no volvió á molestar á Benito, 
quien continuó en su trabajo según lo tuvo 
por conveniente; 

La Sección opina por mayoría que 
debe concederse la autorización por lo re
lativo á la no detención de las maderas, y 
por unanimidad entiende que debe confir
marse la negativa del Gobernador en 
cuanto al hecho que se refiere á Benito 
Benito.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 
26 de marzo de 1863.—Vaamonde.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Cuenca. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

G O B I E R N O Í ) E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Seccion.de Gobierno.—Negociado 5.°— 
Bagajes. 

Terminándose en fin de junio del cor
riente ano las contratas de los servicios 
de bagajes de tos diez y siete cantones 
en que se halla dividida esta provincia, 
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prevengo á los Alcaldes, cabezas de los 
mismos, procedan inmediatamente á dar 
sus disposiciones para contratar de nue
vo dichos servicios por un año, á contar 
desde 1.° de julio del corriente hasta fin 
de junio del próximo venidero de 1804, 
para cuyas subastas servirán los tipos 
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CANTONES. 

Carros 
denuilasjc-
guasdemar-

cJia. 

Rs. cents. 

Madrid. . . . . 
Torre ion de Ardoz.. . 
Alcalá de llenares. . . 
Arganda.. . . . . 
Perales de Tajuna. . . 
Villarejo de Sal vanes. . 
Valdenioro. . . . . 
Gelafe 
Navalcarnero. 
San Martin de Yaldeiglesias 
Las Rozas 
Guadarrama 
Navacerrada 
Alcobendas. . . . 
El Afolar 
Lozoyuela. . . . 
Builrago. . . . .. 

máximun que para toda clase de traspor
tes, y en cumplimiento á lo prevenido 
por la disposición 5.* de la Real orden i 
de 7 de marzo de 1860, han sido fijados 
por la fixema. Diputación .provincial, y 
cuyos tipos son los s i g u i e n t e / 

." 
Carros 

de bueyes, 
l e g u a de 

marcha. 

Rs. cents. 

51 >» 
6»>> i 
3 » 

Se celebrarán dichas subastas en los 
dias y horas que se designan, á. saber: 

La del cantón do Madrid, en el (lia 18 
de mayo próximo venidero, á las doce de 
su mañana, en el salón de sesiones de la 
Diputación y Consejo provinciales. 

Las de los cantones de Torrejon de 
Ardoz y Alcalá de llenares, el dia l'J del 
mismo "mes, á igual hora en Madrid y en 
las cabezas respectivas de cantón. 

Las do los de Arganda y Perales de 
Tajuna, el dia 20 de dicho mes, á igual 
hora y sitios. 

L is de los de Villarejo de Salvanés 
y Valdemoro, el dia 21 de dicho mes, á 
igual hora y sitios. 

Las de los de Getafe y Navalcarnero, 
el dia 22 de dicho mes,' á igual hora y 
sitios. 

Las de los de San Martin de Yaldei
glesias y Las Rozas, el dia 25 de dicho 
mes, á igual hora y sitios. 

Las do los de Guadarrama y Nava-
cerrada, el dia 27 de dicho mes, á igual 
hora y sitios. 

Las de los de Alcobendas y El Molar, 
el dia 28 de dicho mes, á igual hora y 
sitios; 

T í a s de los de Lozoyuela y Builra
go, el dia 29 de dicho raes, á igual hora 
y sitios. 

Asimismo prevengo á los Alcaldes de 
los pueblos cabeza de cantón, que en las 
subastas observen con la mayor exacti
tud las disposiciones establecidas en el 
Reglamento aprobado por esta Superiori
dad para la nueva prestación de estos 
servicios, inserto en el Boletín Oficial, 
número 1332 del bines 12 de abril de 
1858, y con las formalidades que pre
vienen el Real decreto de 27 de febrero, 
é Instrucción de 19 de marzo de 18o2, 
tanto en las obligaciones que respectiva
mente adquieran íos contratistas y la Ad
ministración, como en las cantidades que 
van espresadas y h a n d i ' servir de tipo 
fijo para los remates, bajo apercibimiento 
de que se evijirá una grave inulta a los 
que las infrinjan y descuiden, debiendo 
á los dos dias precisamente de celebrar 
la subasta, remitir sin prelestoni discul
pa alguna á esta Superioridad, el testi
monio del acta acompañando el documen
to (iue acreilite que el mejor postor ha 
hecno el depósito de la cantidad que por 
el articulo 13 del citado Reglamento se 
le e\ye )jpa^a,,ga,fa^|r i isu proposición, y 
del espediente en que conste que se han 
hecho los anuncios correspondientes. 

i 5 » 
12 » 
10 -
13 n 

Caballerías 
mayores, le
gua de mar 

• •lia. 

Rs. éérits. 

Caballerías 
monnres, lc-
|gua de mar* 

cha 

Rs. cc'/lfi.. 

» )> 

» » > 
» » 
>» » 

» » 
» * 

9 í 
11 » 

9 » 
>> » 

7 » 
5 .» 
5 » 

7 50 
» 

7 » 
7 » 
7 » 
6 » 
6 » 
7 50 
8 50 
7 50 
7 50 

Í3 

l l 
F 5 5Í) I 

6 » 

4 50 i 
5 50 

i 5 50 
5 50 
4 50 
4 50 
6 50 
7 59 
6 50 

uta 
3 50 
4 50 

los que aspiren á ingresar en la espresa
da Escuela en el próximo concurso que 
tendrá lugar desde el dia 1.* de julio, 

falkcomo los artículos del r glamento vi-
doijbaaencionada dependenoJftquju 

espresan ^^condiciones con que serán 
admitidos los aspirantes; en el concepto 
de que tendrán ingreso como alumnos to 
dos los que, de resultas de los exáme
nes, reúnan Ins circunstancias y conoci-í* 
míenlos que previene el reglamento 
para el ingreso, según lo dispuesto en 
Real orden de i \ de enero último. 

. Madrid 20 de mar/o de 1803 .—Eu-
sebio de Calonje. 

P R O V I N C I A S J U D I C I A L E S ^ 

Madrid 9 de abril de 1865.—El Du
que do Seslo. 
-iDllO?. UOI'JCAÍ l o lUl . L«l Oi'.iii'di 1 

lescorrespondia por sustitución sin m 
dona Vicenta, hubiese tenido los ron * , 4 

tos necesarios para adquirir | a nos- 8 '* 
legalmente; siendo de adverl¡ r n i i / ' k 0 ' 

cimion. 
| ( ,0üió |.| 

¿ a u l l ó m e , aivuviM "UVíjmrftyg . -
biendo ocurrido entonces el fa| | o c ¡ 
tode dicha '.dona Vicenla.Jsé ent 
traslado con sus hijos dona ivi 
Francisco y don Rafael González L í a n o 

Resultando que el menor don Háfaoi 
González, al contestar la demanda^ i¡ 
mito á sostener el derecho con h u ¿ ¿ 
dona Vicenta había estado en el U s u 

fructo de los bienes; la dona Felisa ¿ju
que, según el testamento del Quijano, os
laba llamada después de su madie U 
herencia que hacia ya 40 artos venían dis
frutando los respectivos interesados; n u ¡ 
los demandantes no lenian el carácter de 
herederos ni legatarios, por lo que no lo. 

: ; - Í E S T A S E C C I Ó N . 

DIBECCION GENERAL DE CONSUMOS, CASAS Dá 
MONEDA Y MIN'AS. 

Se suspendo la subasta anunciada 
para el dia 4 de mayo próximo, en las 
casas de Monedas de Madrid, Sevilla y 
Barcelona, para contratar la construcción 
de una máquina de vapor fija con sus ge
neradores y accesorios y piezas para la 
trasmisión del movimiento en los talleres 
de reparación de'máquinas de dicha casa 
de esta corte, y se señala para celebrarla 
el dia 10 de junio próximo, á la misma, 
hora, en iguales puntos y bajo las mis
mas condiciones que se espresaron en los 
anuncios anteriores. 

Madrid S de abril de 1803.—Kl Di
rector general, José Gener. 

( no c m o o n i oup n i m b o itopioi 
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA T P R O V I N 

CIA DE MADRID. 

Dirección general de los Cuerpos de 
Estado Mayor del Ejército y Plazas.— 
El Exorno. Sr. Ministro de * la Guerra, 
cu G del actual; me dice lo que si
gue: —Exorno. Sr. — La Reina (que 
Dios guarde) con presencia de lo espucs-
to por V. E. on l 4 del actual, se ha ser
vido autorizarle para que pueda convocar 
á exámenes de ingreso en la Esouela Es
pecial del Cuerpo do Estado Mayor del 
ejército, que deberán tener lugar en los 
primeros dias del mes de julio próximo 
venidero, pudiendo publicarse en la Ga
ceta y.Boletines Oficiales de las provin
cias él programa de las materias sobre 
que ha ¡de recaer el examen, y las demás 
disposiciones que rigen en el' asunto, á 
fin de que' llegando por este medio á no
ticia de los aspirantes, puedan promover 
sus instancias, y dirijirias oportunamente 
por el conducto establecido, y bajo el 
sistema observado en -anos anteriores. — 
be.Roal ófdcn lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes: 
—Y para que la anterior Real órdon ten
ga la debida y conveniente publicidad,¡ so 
insería juntamente con el programa de 
las materias de que han de examinarse , 

-rfVfrfíTt! rrof» *»trp 7 .lina^tq nwfsJnntrtf I flh ftoiowesi 

_ "><>I ! , 1 

y que tanto por el téstamei\lo cnanto por 
ía memoria estaba en e í caso de que no 
se la perturbase la posesión: 

Uesultando (pie la dona Teresa Alva-
rez Quijano se opuso á las pretensiones 
espresadas, solicilando la validez de- la 
memoria testamentaria, y que en su vir
tud se le diese la parte que la correspon
día como sobrina del testator: 

Resultando que la Hermandad del 
i Rcfugü)(6(n(Ja(laí £n dijtyí^fror^cW 

balió también las pretensiones de todos 
' y pidió que no habiéndose cumplido por 
la doña Felisa la condición.con que fué 
instituid > heredera, se llevase á efecto el 

1 legado especifico piadoso que á su favor 
habla hecho el difuntp Quijano: , . -ll'Reisultándo qne* ¿rfHtf Wf-tíaVo-dp 

j 1818 ante el Escribano de esta corte don 
Juan Raya, otorgó testamento. don Jn>c 
Antonio Quijano1. en el que después de la 
protestación do la fe y de la declaración 
do algunos bione* y créditos que le 'cor-
respondían, dispuso: primero, qne en su 

; testamentaria no tuviese intervención la 
¡justicia, sino que se arreglase amigable
mente por los atbaCeás; 'segundo, que no 
teniendo herederos forzosos, de las cinco 
casas que posoia en esta corte se diesen 

! las mandas y legados que el testamento 
emiRiera; tercero, (pie el residuo de las 
reñías de las casas v el usufructo de los 
bienes de Asturias fuesen para su sobri
na duiU Josefa Quijano, con la obliga
ción do depositar la mitad hasta comple
tar 12.000 rs. para redimir el censo (le 

•obado y produjeron da casería del Kequejo; y en el caso do 
Quijano "y consortes, fallceer¡algnnos de los legatarios i sli-
y habiéndolo obteni- luidos, en la viviente de dona Josefa y su 

hija recayesen en estos su parte, nom
brando áeata'átlministradora de sus bo
rnes raices, sin que pudiera vender nada, 
cuarto, que instituía ñor MT&lfiW de s U S 

bienes raiéeTS"laTHija riela citada dofla 
Josefa.si tomaba estado con sobrino del 
apellidó Quijánó; y si' esta no la hubiese 
por haber fallecido y~no tuviese hija la 
citada dona Josefa, dejaba por heredera 
á la hija que tuviese su hermana Vicenta 
con la cláusula dicha de casarse conso-
brino del apellino Quijano, y de no te
nerla esta dejaba al sobrino del apellido 
Quijano mas inmediato por universal he
redero: 

Resultando que en dicho testamento 
se espresó también por Quijano que.si al 
tiempo de su fallecimiento se encontrase 
alguna memoria ó memorias escrita*'I'-
su mano, se tuviesen por parte (jel m l ^" 
ino'y se protocolizasen con sus regis
tros: 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buenavista. 

Sentencia —En la villa de Madrid, 
á 27 de marzo de 1865, el Sr. don Enin 
lio Bravo, Juez togado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista- de esla 
capital. 

Habiendo visto este juicio ordinario 
entre, parles, déla una el Procurador don 
FólIxTarrefO*, en nombre de don Juan 
Antonio Quijano, 1'resbitero. Párroco de 
la villa de Santa Eulalia de Bello, en As
turias, don Gregorio Quijano, que lo es 
del Villar del Casomera, y don Manuel:y 
don Alvaro Quijano, que lo son do Mié-
res. demandante, v Bfl la otra don Agus
tín Cano, en nombre de dona Felisa C O M -
zalez Llanos, do esta vecindad, habiendo 
sido también partes en esto inicio, soste
niendo acciones contrarias á lasespresa-
das. el Procurador don José Godino en 

: nombre de la Santa Hermandad riel Re
fugio v Piedad :de esta corte, don Manuel 
de Diego en 61 do dona Teresa Alvarez 
Quijano, don Manuel Ordonez, curador 
ad titom i\e\ menor don Rafael González 
Llanos, y los estrados del Juzgado en 
rebeldía' de don Francisco .González 
Llanos. 

Resultando que siguiéndose autos 
entre dona Teresa Alvarez y dona Vi
centa Quijano sobre mejor derecho ú los 
bienes relictos por don José Antonio 
Quijano, que estaban ya en estado' de 
alegarse de bien probad 
don Juan Antonio Q 
pidiendo los autos 
do, formularon la pretensión de que - se 
tuviese por acoplada á su nombre la he
rencia del Quijano, con beneficio legal 
del inventario, como sustitutos llamados 
a l a misma y q u e s e les declarase tales 
herederos, poniéndolos en posesión de 
aquella y de los bienes en q u e consistía, 
que detentaba indebidamente doña Vi
centa Quijano: 

Resultando que el Juzgado acordó no 
haber lugar á proveer sobre dicho escri
to, porqueveoiaá turbar la ordenaifa tra
mitación do un juicio.anterior y distinto, 
cuya providencia fué apelada; mandán
dose por la Excma. Sala segunda que si 
los interesados en el primitivo pleito e s 
taban conformes, se sustanciase la nueva 
demonda con suspeusion de aquel, en 
cuyo eslremo estuvieron todos confor
mes, v e n su virtud su mandaron comu
nicar los autos ú los Quijanos para que 
arreglasen á derecho en demanda, y 
aquellos presentaron escrito habiéndola 
por reproducida, y de ella se confirió 
traslado á doña Teresa y dona Vicenta 
y á la llorínamlaii «leí Refugio, que á la 
sazón habían comparecido mostrándose 
parte: 

Resultando que los demandantes fun
daron su acción; primero, enque ninguna 
(le las dos partes que hasta alli habían 
iligndó lenian'derecho á los bienes del 

difunto Quijano, cuya base debía buscar
le en el testamen o hecho por este en 13 
ele mayorde\ i^^Segundopaue confor 
me al mismo, el derecho de la herencia 

1 A\ nffHoifT' t o » í | l O i ' w r 

Resultando que ocurrido en $ e $ ! 
MI fallecimiento, se en ontró entre sus 
papeles una memoria escrita de su man° 
en 20 de octubre'de 1820, en la cua 1, 
además de la revocación ó alteración flfl 
algunas de las disposiciones hechas en el 
testamento que se decía en ella otorga
do en ; .1 • mayo, disponía: primero, n u e 

se hiriese almoneda de lodos sus bienes 
con escepcioti <]e. lo legado: que se diera» 
éllWD'rs'.'/iliá hermandad del Refugio; í 
sffeifndo, que'si las casas de Madrid q u e " 
(lasen sin herederos por la falta de suce
sión en sus sobrinas, se vendieran con 



inl e r \- íri h los sobrinos pobres del ape-
'llCr»;7 " r ' j r l - . ..orno ,r U /vi 
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t a «Jillanílo que don Bernardo y don 
l Ouijnno, favorecidos por dicha 

í ^ - f f i n o 0 ( l c l a r a , u a » y l í l 0 l r a , n f e 

n lo f 
)l]ij«ní>i 

M8"1 on varias manías, vpartíctdnr-
^iSbrimero, pidieron al Alcalde dé 

Mistificación de la autenticidad de 
^ moría lo que tuvo tn«ár con cila-
| 3 n l C ¡ " j o s : interesados allí residentes, 
Wftno JM reconocimiento de la firma, 
& • i r t n , i J e estas diligencias el Alcal-
y e J ^ ¡ e r C s declaró autentícala memo* 
d-C mandando dar k los interesados los 
SinVMiiosque pidieren según se ve al 
rvo 9M v u e , t 0 » - encontrándose al 55 

dio de I a P i p z a ( , ° P r u °bas el testimo-
• ¡le las dí^eítóíJtól^c-' testamentaría 

¡T Ouijnno, formadas en esta corte en 
íl (fc diciembre de i 820 por ol señor don 
José Martínez Moscoso, Juez de primera 
•nstancia dc>ta m«n»*,idonde'Se presentó 
¡5 ¡Aventario hecho por los testamenta
rios é interesados, entre los que sdtha-
llaban don Vicente Quijano, don Jos» 
Alvarez, don Manuel José y don Alvaro 

^ u S t a n d o que por el mismo Juzgado 
se acordó exhortar al de la Pola de Lena 
¿ fin de que sobrevese en las diligencias 
de testamentaria de Quijano remitién
dolas ron la memoria original hecha por 
aquel.' para que con arreglo al testamen-
10 se protocolizase con sus registros, <ins 
limándose á los interesados de aquella 
jurisdicción á someterse á los albacéas',' 
sin perjuicio do oírseles en su caso: 

Resultando que con efecto se encuen
tra protocolizada en el registro del Escri
bano Raya dicha memorial asi como las 
diligencias practicadas en Miéres, apa
reciendo haberse dado dos copias de la 
misma: 

Considerando que el testamento de 13 
de mayo de 1818 está reconocido por to
dos los interesados, y que habiendo sido 
redargüida de falsa civilmente la memo 
ria por los demandantes, y pedida tam
bién su nnlídad é ineficacia perqué alte
ra la institución de heredero, y por con
tener vicios estemos é internos que pro
ducen aquellas, la primera cuestión que 
tiene que resolver el Juzgado es sí esta 
memoria es ó no válida,' de cuya declara
ción.parlen necesariamente las demás que 
puedan hacerse: 

Considerando qne la autenticidad de 
11 memoria está fuera de toda duda, por-

Jue reconocida inmediatamente después 
el fallecimiento por los hermanos del 

difunto don Bernardo y don 3íanucl Qui
jano, padres de los que hoy la combaten, 
fue aceptada por todos los interesados, 
formó patlc.de las diligencias de t e s a -
mentaria instruidas entonces, y se proto
colizó ceñ el testamento: 

Considerando que además de que to
dos los datos conspiran á probar la au
tenticidad de la memoria, este es un hc-
c n o juzgado yá, porque hace 40 anos que 
as« se declaró v fué protocolizada, y que 
aunque es cierto que se refiere ánn tes
tamento hecho en 4 de mayo de 1818 
y e el Escribano Juan Itayá, y el de 
^uijano, único que se ha encontrado, es 
J? 13 del mismo raes y año y ante el pro
pio Escribano, esta sola variante en el 
J |a no puede hacer dudar de su autentíci-
ju, como no hizo dudar á los inleresa-

en « ' z ^ e ' w s 'uismos sucesos, porque 
J| todos los demás accidentes convienen 
on.el testamento, y sobre todo porque 
? ocasión de haber'impugnado la aulch-
'cidad se eslinguió con la conformidad 

s interesados y con el trascurso del 

.. .Unsidcrando que probada la auten-
«cidad de la memoria debe ser objeto del 
•v*aien4ud»cial su fueraa lefjal, y en eale 
punió"es terminante la prescripción délos 
p i l l o s 1598 y 1590 de la ley de En
riamiento civil, que, llenando un vaoio 

nuestra legislación y confirmando la 
í c t i c a generalflWDte recibida, disponen 

que si hubiese memoria testamentaria y 
tuviese,,las sefiales-cousígnadRS en el tes
tamento, se protocolizase con el mismo: 

(iOñsKierando que sean íCualesfluÁefla 
las;alteraciones que una memoria intro
duzca en *'l testamento á que se refiera, 
si se prueba su autenticidad y se apoya 
en el mismo, deben_considerar.se válidas, 
como «pie reciben su fuerza del testamen
to, v se consideran como pudo integran
te rfej mismo, á diferencia de los eodici-
los v'últimas vo lun ladesdo cualquier e s 
pecie, que se hall n en otro caso , s iendo 
esly doctrina c o m e n t e v lu ¡uri.spniden-
^ W Í W ? * íO°.ri 'ííín ík! ̂ u »:>1 S u p r e m o , ^ 
Justicia: • • •nüüMoqa 

Considerando que admitida la iii^nm-
r tyrWQja ' i^&tó V ¡<J hay: que e x a 
minar ahora el derecho que, la misma en 
armonía con el testamento á que se relie-
pe, da á cad i ^ o ^ e j o s ^ i n l t f q s ^ e s , y 
desde luego, lo,pniflero qne. duba gOMift 
narse es que la memoria dejó;subsistente 
la institución y sustitución de heredero 
en favor de l>s hija* dédona Vicenta y 
doña Josefa Quijano, ^arlándolo solo en 
la segunda sustitución á favor del sobrino 
Quijano mas inmediato al testador al es 
tablecer este~ qmrsi iasVasas de Madrid 
no tuviesen horederos por falta de suce
sión en sus sobrinas, se vendieran con in
tervención del Refugio, siendo para este 
la mitad de^ni pfodqcto y la otra mitad 
para los sobrinos pobres del apellido Qui
jano ó de ta rama: 

Considerando que descartados de todo 
derecho á la herencia los demandantes, 
porque, como se ha espresado, la memo
ria anuló la segunda institución hecha en 
so favor, se c ncreta la cuest on á saber 
sí doña Felisa González Llanos, nombra
da heredera en el testamento v confir
mada en la memoria, ha perdido ó no su 
derecho por la falla de cumplimiento de 
la condición con que fué instituida, de 
casarse con sobrino del apellido Quijáno, 
toda vez que resulta haber contraído nup-

• cias con don Eustasio Carrascosa en o de 
julio de f 851, de cuyo consorcio se en
cuentra actualmente viuda: 

Considerando que si se loman corao 
suenan las palabras del testador, es in
cuestionable que su propósito fué el de 
que una de las hijas se casara con sobri
no del apellido Guija1 o, idea que sin duda 
no abandonó al escribir la memoria, si 
bien en ella lo que más resalla como ob
jeto preferente es el particular cariño con 
que siempre distinguió á aquellas: 

Considerando que la condición im
puesta a doña Felisa González Llanos es 
potestativa, ó sea de aquellas cuyo cum
plimiento pende en parte de un tercero y 
en parle del heredero, sin que pueda ad
mitirse la''doctrina contraria á la lev e s 
presa y terminante de que la condición 
impuesta á una mujer de casarse con hom
bre determinado sea siempre y en lodo 
caso contraria á las buenas cóstumb res. 
ni menos que la .sentencia del Tribunal 
Supremo de 17 de julio de 1 8 i 8 , aplica
ble á los casos semejantes, hava derogar 
do la ley l i , lit. 4 . 9 , Partida 6 . a : 

Considerando que en esta ley es don
de debe buscarse la resolución de este 
pleito, porque acaso no pueda encontrar
se otra mas casuística ni mas relacionada 
con la cuestión que se ventila: 

Considerando que disponiéndose en 
ella que si la mujer no quisiere cumplir 
la condición de casarse con el hombre 
designado por el testador no valga here
damiento, ni tampoco cuando fuese pa
riente de ella, «ó tal home con quien no 
dcvla nin podría casar segúnd derecho,» 
la rinica acción que ha podido entablarse 
contra doña Felisa González Llanos es la 
de falla de cumplimiento de la condición 
por culpa suya; y no solamente no se ha 
hecho así, sino que por ninguna de las 
parles que han sostenido la pérdida del 
derecho de aquellas se ha Iraido un solo 
dato á los autos, para formar juicio de 
este particular, ni se sabe si existia al
gún" pariente Quijarcó en aptitud l é g a l o 

física de contraer matrimonio con doña 
Felisa, ni sti odso-de i haberte, solicitó su 
mano, porque dicha; ley no puede: impo
ner á la mujer la obligaoiort de rebajar su 
decoro, y las costumbres inescusabíes de 
su sexo, porque esto ya seria contrario á 
la mor I y buenas prácticas, y en tal 
concento no valdría la condición, confor-j 
me á lo dispuesto en la ley 32, til. 9.°, 
Parlida 6 . a : 

Considerando que tos demandantes no 
han Unido, pues, derecho para pedir la 
formación de testamentaría, porque esta 
se incoó á su tiempo por los al buceas, y 
qji3jiH>.hvt ejercitado la únicaaccion qne 
íes compelía en el caso de que hubiesen te-
nidoalgnn lereelioá la herencia de donJ >-
sé \ntonio Quijano: que la Sta. Herman
dad {[A Refugio al sostener la localidad 
de la memoria-yia.laoar la ¡nslilucioh de 
doña Eclisa por falta de condición im
puesta, no ha probado ni aunalegado que 
hava sido por su culpa; quedoña Teresa 
.\lvarezOuijanocolocadaenelmismD pun
to de vislay reclamando oomo sobriua po
bre la parte que la correspondiese, no ha 
e j é r c e l o tampoco la acción competentei, 
y que donKafaélGonzalozLlanosnoha he
cho sino coadvuvar la acción de su her
mana dona Felisa sin verdadero interés ni 
objeto por su parle, S. S. por ante mi el 
Escribano dijo que debía de absolver v 
absolvía á doña Felisa González Llanos de 
la demanda interpuesta por don Juan 
Antonio Quijano, don ¡Gregorio, don Ma
nuel, don Alvaro Quijano, así como tam
bién de la que á su vez han formulado la 
£anta Hermandad del Refugio v doña 
Teresa AlvarezQuijnn '.-declarando: pri
mero, qué la memoria de que se hahecho 
mérito forma parle del testamento de 13 
de mayo «,le 1818 de dou José Antonia 
Quijano: segundo, que con arreglo á una 
v otra disposición ooña Felisa González 
Llanos fué instituida heredera con la 
condición de casarse con sobrino de ape
llido Quijano: tercero, que para eslimar 
decaído es,te derecho es indispensable 
acreditar que doña Felisa no ha q -crido 
casarse con sobrino del apellido Quijano, 
y que en caso de haber sido solicitada: por 
alguno, este no era pariente de los que 
por derecho pudiera haber admitido, ni 
tenia ninguna délas tachas marcadas en 
la esqresada ley 14, til. 4.°, Partida 6.*: 
cuarto, queno habiéndose ejercitado pro
piamente esta acción, no puede hacerse 
tampoco en este juicio la declaración .de-
finiliva de si doña Felisa ha incurrido ó 
no en la pena de la ley, lo cual produce 
naturalmente una reseñaá favor de quien 
corresponda, y á quien en todo caso in
cumbirá la prueba; quinto, que declarado 
rebelde don Francisco González Llanos, 
y habiéndose estendido los procedimien
tos respecto de este con los estrados del 
Juzgado para con él mismo, deberá pu
blicarse y se publique esta sentencia en 
los periódicos oliciales con fijación de 
edictos en los sitios de costumbre, según 
lo dispone el art. 1190 de la ley (lé 
Enjuiciamiento civil; pues por esta su 
sentencia, sin hacer espresa condenación 
de costas, asi lo proveía, manda y firma 
S. S., de todo lo cual yo el Escribano doy 
fe.—Emilio Bravo. — E . Hermenegildo 
Hernández. 

Corresponde á la letra con la senten
cia original existente en los autos á que so 
refiere y á que me remito. 

Y para que conste y pueda publicarse 
en el Bnlctin Oficial dé esta provincia, 
segunestá mandado, libro la presente co
pia certificada, (Ju'e firmo en Madrid á 10 
de abril de 1863.—Hermenegildo Her
nández.—275. 

distn-Juzfjado de primera Instancia del 
lo del Congreso. 

En la villa de Madrid, á 30 de marzo 
de 1863, el Sr. don Julián Martínez t a n -
guas, Juez togado de primera instancia 

del distrito del Congreso de ta misma, 
habiendo>?íeto los precedentes antospro
movidos por el Director del Btínóo^Üt 
Economías de esta corle don Diego Mtffr-
taut, contra dona Josefa Ibarra, y el e s -
celenlisímo Sr. don Narciso de la Esco-
sura .dees to vecindario, sobre tercería 
de'dominio, los Procuradores don Euge-
n o Arriaga y Amezaga y don Francisco 
González Prieto, en nombro y r^prefíen^-
lacion do los dos primeros, v los eslra> • 
dos del Juzgado en reboldia'dol último: 

Resollando que habiendo interpuesto 
demanda ejecutiva por dofia Josefa Ibar-
naV éttooncepU) do madre y tnlnra de'dé-
ña Patrocinio Izquierdo, contra el esce-
lenlisimo Sr. don Narciso de la Escosira, 
por'la cantidad de 3359 rs., fué cnibar-
jgada<tina daftal* sita'en Alcalá de Hena
res, calle de Santiago, núm. 51 por creer 
corresjmndia al deudor: 

Resultando que el Director del Ban
co de Economías ha solicitado se declare 
ser de str'e&ctosivo dominio la casa men
cionada, v que so alce el embargo y can
celación de la nota puesta en et registro 
de la propiedad, alegando que la finca 
de troe se trata fué vendida por el esce-
Iehtísimo Sr. don Narciso de la Escostira 
al Banco, por cierto precio que recibió 
al contado, segnn escritura otorgada en 
esta corte, el 50 de julio de 1861, con la 
condición de poder retraerla en el plazo 
de tres meses, de qne no hizo uso el ven
dedor; y que por consiguiente, no estan
do gravada ni hipotecada al pago del 
crédito reclamado por doña Josefa Ibar* 
raiidebe doif>rso!a á su libre disposición, 
fundado enio<(p)e ha deducido la prece
dente demanda, v que se con lene en lo-
da'S'las costas á dona Josefa Ihnrra: 

Resultando que dona Josefa Ibarra ha 
convenido en que ettf'd&ilí propiedad del 
Banco de Economías la casa mencionada, 
y en que se acordase el alzamiento del 
embargo, pero no en que se la impusie
sen las costas, aleaando que no intervino 
de manera alguna en el embargo, ni la 
constaba si correspondía la finca al deu
dor, que es quien debe satisfacer aque
llas, fundada en lo que ha pedido la ab
solución: 

Resultando que el Excmo. Sr. don 
Narciso de la Escosura no ha compare
cido en este juicio, apesar-de haber sido 
citado y emplazado formalmente, siguién
dose por lo lanío en tos estrados del Juz
gado, por su ausencia y rebeldía: 

Resultando que posteriormente el 
Banco de Economías ha manifestado que 
desistia de la pretensión deducida contra 
doña Josefa Ibarra, limitándose solamen
te á que se alce el embargo y qne se le 
entregue el título de propiedad: 

Considerando que según escritura pú
blica de 30 de julio d e , 1 8 6 1 , el Banco 
de Ecommias compró al Excmo. Sr. don 
Narciso de la Escosura la casa situada 
en1 la ciudad de Alcalá de Henares, y su 
calle de Santiago núm. 3 1 , y por lo tanto 
le corresponde en propiedad: 

Considerando que la casa fué embar
gada viviendo en ella el Excmo. Sr. don 
Narciso de la Escosura, y la designó co
mo de su pertenencia, sin cuyo requisito 
no se hubiera sujetado á las resultas del 
juicio ejecutivo: 

Considerando que no habiendo inter
venido olra persona mas que el escelenlí-
símo Sr. don Narciso de la Escosura en 
el señalamiento de la casa para que fue
se embargada, nadie si noel puede s er 1 

responsable de las consecuencias 0*0 dicha 
diligencia; 

Fallo: Que debo declarar, y declaro 
que la espresada casa pertenece en pro
piedad á la Sociedaq* del Banco de Eco
nomías de esta capital, y mando en su 
consecuencia se alce el embargo y can
celación de la nota puesta en e' -"gistro 
de la propiedad, devolviendo' 
tura presentada, y condenar 

, las costas de este juicio* al r . 
(|on Narciso de la Escosur 
con lo dispuesto en él1 ar' 
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Ley de Enjuiciamiento civil; mibliquese 
la presente en el Diario Oficial dc A vitos 
de esta corte, Boletín Oficial y en la Ga
cela; pues por esta mi sentencia definíti-
vamento juzgando, lo mando y firmo.— 
Julián Martínez Yanguas. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué dada y pronunciada en el dia de 
su fecha, por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso, estando 
en audiencia pública, y por ante mi el 
Escribano, de que doy fe.—Juan Zozaya. 

270. 

Juzgado de primera instancia del dis
trito delCentro. 

Procedentes de los bienes de la tes
tamentaria necesaria de don José García 
Várela, y en virtud de providencia del 
señor don Pascasio Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte, refrendada por el Escribano 
de número den Cipriano Pérez Alonso, en 
cu va escribanía radican, se enagenan en 
pública subasta, que tendrá efecto el dia 
1 2 d e mayo próximo, a la s doce de su 
mañana, en la Audiencia d e S . S., sita en 
el piso bajo de la territorial de esta corte, 
1592 fanegas, 2 celemines y 2 esta
dales de tierra, entre los cuales se com
prenden 59 .882 vides, 1497 olivos y 
1500 álamos negros, divididas en dife
rentes fincas, en los términos de Camar
ina de Esteruelas y algunas de ellas en 
los de Daganzo, Meco y Alcalá de {Hena
res, valuadas todas en 678,049 reales. 
En el precio de esta tasación están in
cluidos tres solares de casa, en el pueblo 
de Camarma, una era de pan trillar, una 
cueva con su lagar, un molino aceitero, 
un edificio que fué carnecería y cárcel, 
dos casas y una huerta ó jardín, contigua 
á la principal. 

También se enagena como de la mis
ma procedencia y para el mismo dia y 
hora, un edificio que fué parador y hoy 
está dedicado á la fabricación de ladrillo 
y venta de vinos, situado en la carretera 
(je Alcalá, junto al puente titulado de 
Viveros, término de Barajas, que com
prende 101.001 pies, valuado en 142.850 
reales. 

También se enagenan como de la mis
ma testamentaria y en igual dia y hora 
21 pedazos de tierra y un solar, en tér
mino del pueblo do Úsanos, provincia de 
Guadalajara, de caber lodos ellos de 58 
fanegas y 68 estadales, valuados en 28.540 
reales. 

Y últimamente so enagenan 70 fane
gas y 10 celemines de tierra yerma, en 
diferentes partes, en término de dicho 
pueblo de Camarma, valuadas en 10.780 
reales, adviniéndose que no se admitirá 
postura por menos, de sus tasaciones res
pectivas, y que se abrirá un remate para 
las fincas de Úsanos, otro para la de Ba
rajas y otro para las de Camarma, Al
calá, Daganzo y Meco, siendo preferido 
el que haga proposición al todo de ellas; 
y si no hubiere postura en esta forma el 
que la haga al mayor número de lotes en 
que se dividirán. 

Durante los dias de intermedio, esta
rán los autos en dicha escribanía de don 
Cipriano Pérez, plazuela de la Villa, nú
mero 2, do doce á tres del dia, y antes y 
después en su casa habitación, plazuela 
del Progreso, 16, tercero. 

Madrid 9 de abril de 1863.—Fernan
dez.—Cipriano Pérez.—269. 

A L C A I D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumó, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2278 fanegas de trigo. 

2126 arrobas de harina de id. 
10.792 arrobas de carbón. 

117 vacas, que componen 7 .2U 
libras de peso. 

522 cameros, que hacen 5.412 li
bras de id. 

215 corderos. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 

de 32 á 34 cuartos libra. 
Jamón de 110 á H 6 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 6 4 á 68 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, do 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón d e 7 1 j 2 á 8 r s . arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1)2 rs. arroba, y de 

2 1¡2 á 3 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 á 32 rs. fanega. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 1998 fanegas. 
Quedan por vender 643 

Precio máximo... 56 
ídem mínimo 50 
ídem medio 54,11 

Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia. 

Madrid 15 do abril de 1863.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 13 de abril de 1863 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Titulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 52-20; á plazo, 52-10, 15 
cor. vol; 51-90, 85 y 90 fin cor. ó vol.; 
52-10 fin próx. vol. 

Ídem diferido, id., 47-75 y 85; á 
plazo, 47-70 c. fin cor. vol.; 47-95 fin 
próx. ó ávol. 

Inscripciones en el Gran libro al 5 
por 100 id., publicado, 47-30. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 36 -50 

Deuda de segunda clase, id. 22-15. 
Obligaciones municipales al portador 

de á i 000 rs. , 6 por 100 de interés anual 
no publicado, 92-26 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.* de abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, sin cupón id., 96. 

ídem de á2000rs-., sin cupón id., 97. 
ídem de 1.' de junio de 1851, de á 

2000 rs. , id., 100-80 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 99 d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs. , id., 96-85 d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 96 -80 . 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 96 d . . 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 216. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2660d. 

ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 3 por 100, reembolsabas por 
sorteos , id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interésele 
6 por 100 reembolsa bles por sorteos, á 
137 1(4 por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compartía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881. 

ídem del ferro-carril de Palencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es-
pana, id., 1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 dias fecha, 50-20. 
París á 8 dias vista, 5 -22 p. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LOS NUEVOS FENICIOS. 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido eo el url. 21 
de la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, han sido requeridos con es-
la fecha por primera vez, para que m el 
término de quince dins, satisfagan al Teso
rero do dicha sociedad, don Pedro de 
Echevarría, que vive calle de la Escalinata, 
número 25, cuarto segundo, los dividen
dos que adeudan los señorc* accionistas 
que á continuación se espresan, con mas 
los gastos que les correspondan. 

D. (arlos Carretero, por la media ac
ción que posee con los núms. 23 cuarto 
número 2 y 26 el del núm. 4, 160 rs., cor-
resi ondienics á los dividendos núms. 100 
al 103. 

D. Manuel Carretero, por las acciones 
número 21 y cuartos núms. 3 j 4 de las 
acciones núms. 23 y 77, 640 rs. por los 
dividendos 100 al 103. 

I). Joaquín Blanco, 880 rs.. correspon
dientes a los dividendos núms. 93 al 103 de 
la acción núm. 63. 

Madrid 2 de abril de 186*.—El Vice
presidente, José Antonio de B-ilenchana. 

271. 

LA N U E V A MEJICANA. 

Sociedad espedal minera. 

En \lrtud de ¡u prevenido en el art. 21 
de la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, lian sido requeridos con esta 
fecha por primera vez, para que en el tér
mino de quince dias satisfagan al tesorero 
de dicha sociedad den Vicente <l • Baranda, 
que vive en la calle de Hortaleza, núme
ro 1 , cuarto bajo , les dividendos que 
adundan los señores accionistas que á 
continuación se espresan, con mas los gas
tos que le* correspondan. 

D. Manuel Gregorio Giménez, 340 rea
les, ios dividendos núm?. 83 al 94, 
correspondientes ¿ la s«gunda mitad de la 
acción núm. 113. 

Ü. José Maiía Arvidc, 280 rs. por los 
89 al 94 de la acción núm. 70. 

D. Francisco Gallaswgui, 160 rs. por 
Ídem núm. 91 al 94, déla acción núm.48. 

Señora viuda de don Cándido Gargan-
ticl, 2t 0 rs. por id. 92 , 93 y 94 de las ac
ciones 105 y 120. 

Madrid 26 Jé ci rzb de 1863.—El Pre
sidente, J. B. Somo^y.—272. 

LA LEMOSINA Y CONSERVADORA. 
Sociedad especial minera. 

Hallándose eo descubierto en esta so

ciedad don Miguel Martines, por ,i A. 
dendo núm. 12 de las acciones núms 
239 y 260, se le requiere por ler<*P, *?J, 
lima ver., para qne en el termino den, • 
dias satisfaz su descuberto a l o n ó l a * 
Manuel Villodas, Tesorero d c Ja , r d , u 
<jue vive en la callo de Toledo, núm ^J' 
Tunda. ' " 

Lo ha sido lambiendon Andrés T V 
en representación do don Vicente Sim*' 
Ramos, por primera \vz para , | Ui0. lJ* 
90 rs. de los dirld mlus 12, 13 y \ £ ¿* 
mas las costas, correspondientes á |¿ D'J-n 

mera mitad de la acción núm. 758 v i 
dos del 759. J la* 

Madrid 36 de mareo de 1863 E| ^ 
cretario Contador, Agustín C a n o . — ^ * 

LA GLORIETA. 

Sociedad especial minera. * 

(MINA MALLORQUÍNA.) 
-: : ' n:j : - M I i ira] '•lí'.mí it'r. • j 

Hallándose en descubierto de v rioi 
dividendos por acciones que poseen en es. 
ta sociedad, los señores socios que ¿ con* 
tinuacion se espresan, con esta fecha se Ui 
hace el tercero y último requerimiento al 
pago de sus respetivas cantidades, con ar. 
reglo al articulo 21 du la ley desociedades 
mineras de 6 de julio de 1859. 

Don Blas López Fuentes (ó sus herede* 
ros), acciones núms. 15, 17, 1.1 y 2.» cuar
to de la núm. 16 y 3.° y 4.° de la 18, por 
360 rs. 

Don Roque Morodo, primer 4.* de la 
87 y segundo de la 168, por 75 rs. 

Lo que se anuncia al ¡ úblico en esta 
Boletín Oficial, como en el mismo articulo 
se i>rcvieue. 

Madrid í I de abril de 1863.—El Pre
sidente, B. J. P . - 2 7 4 . 

LA CORTES\NA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento á lo que previene el 
articulo 21 de la ley de sociedades mineras 
y despees de hechos los tres requerimien
tos que en el mismo so previenen, la jun
ta interventora de esta sociedad, en sesión 
celebrada el dia 20 del raes próximo pa
sado, declaró la caducidad de las acciones 
números 62*y 63 de la mina Cortesana y 
las de los mismos números de la Etla es 
de Agua, o; la núm. 81 de la Cortesana y 
4.° cuarto del 97, la 81 de la Esta es dc 
Aguado y primer 4.° del 99 y 3.° y 4.* 
cuarto del por falla de pago de los di
videndos que las Inu correspondido. 

Lo que se pone un conocimiento del 
público con objeto de evitar la circulación 
de las citadas acciones con endoso que no 
sea hecho por la sociedad. 

Madrid 12 do abril de 1863.—Ei Pre
sidente, Francisco González Deígado. 

276. 

LA SEÑORA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previene al 
artlcuio 21 de la ley de sociedades mine
ras y después de hechos ios tres requeri
mientos que en el mismo se previene, I* 
Junta interventora, en sesión celebrada en 
el dia 20 del mes próximo pasado, declaro 
la caducidad de las bccn>nes señaladas con 
los núms. 64 y 65, 3.° y 4.° cuarto del j * 
v las núras. 75 y 98. por falta de pago o« 
los dividendos que las han correspondido* 

Lo que se pone en conocimiento del pu
blico cou objeto de evitar la circulación de 
las citadas acciones con endoso que no «e* 
ha hecho por la sociedad. 

Madrid 12 do abril de 1863.—El Pw« -

dentó, Francisco González Delgado. 
•277. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Tmp. fot mismo, calle del Almirante, nufl».7* 
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